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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,
y de Ia conmemoración de las heroicas batallas de Junín yAyacucho."

t

w

fusofución airectoraf Wgionaf !f[i " 9 0? 5
-2024

PruRA, 0lJUL2fU

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año escolar en

políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

. Oue, ei artículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que las

.plazas,vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso pÚblico de

contatación docente;

. ,:.. ...t......,

, .., Que, el artículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

:edücativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docenie regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene por

finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educaüvas públicas de educación básica y técnico productiva; es

de plazo y procede en el caso que exisia plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo No 020-2023-MINEDU, se aprueba la "Norma que regula el

focedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docenie en educación básica y

iécnico productiva, a que hace referencia la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones",

con el objetivo de establecer disposiciones en ielación al procedimiento, requisitos y condiciones para Ia contratación de profesores y la

renovación de su contrato, en los programas educativos y en las llEE públicas de Educación Básica y Técnico Productiva;

de los impedimentos estipulados en elirtículo 21 de la citada norma; adjuniando la hoja de vida documentada y las declaraciones

debidamenie llenadas, firmadas y con impresión dactilar, según formatos estabiecidos en los anexos 8, 9, 1 0, 11 , 12 y '1 9 de dicha

Que, de acuerdo al numeral 28.6 del artÍculo 28 de la norma mencionada, en el caso de

'contratos sean resueltos antes de cumplir los treinta (30) días o la propuesta se realiza por periodos menores a treinta (30) dÍas, la

expide la resolución de reconocimiento para efectos de pago.

Que, estando a lo actuado por el Jefe de Recursos Humanos o quien haga sus veces,

bueno de las dependencias correspondientes de la UGEL, y la propuesta elevada por ei director de la lE, y;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley de

Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31953:Ley de Presupuesto delsector Público para elAño Flscai 2024,Ley N" 30328, Ley

medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, eLDecreto Supremo N" 004-2013-ED que aprueba el Reglamento

ia Ley de..Reforma Masistertal y sus mbdificatorias, el Decreto Supl:I:,I"J^T-211!-Y,NEDY,!,:-T11{:-,t]Itgli:l!^,!:
Organizaóion! Funciones Oát u¡n¡sterio de Educación, elDecreto Supremo N'015-2002-ED, que aprueban elReglamento de Organiz¿ción

y F:unciones d'e las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión Educativa y las facultades previstas en el Texto

Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General;

Que, conforme establece el numeral 10.4 del artículo 10 de Ia norma indicada, es

respensabilidad de la lE proponer al profesor para ser contraiado según los criierios dispuestos para la contratación por situaciones

,dttiliáncia¿as, cautelando que cu-mplq--ggn los requisiios dispuestos e!:Elolrrg, ?simismo, el artículo'2Éde lg1m-ls¡a norma regula la
- .*., -.;¿ .,---,--.ió-rfiÉtácj-on 

porsituaciones o¡teiénó-iáüá!, én itrr por convénio y aquellád quiiño áon de convenio, en caso de esta última el liieral b) del

nur¡Éral 27.2delartículo 27 establece que, eldireciorde la lE en coordinación con los miembros delCONEIpodrá proponer anie la UGEL,

áitu¡en cumpla con los requisitos de formación general, específicos (perliies establecidos en el anexo 6 de la indicada norma) y no incurra
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SE RESUELVE:

ARTiCULO 1".."RECOI.¡OCER PARA EFECTOS DE PAGO, los servicios prestados
.)

como docenie, conforme a coniinuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NO{VIBRES :

DOC DE IDENTIDAD :

SEXO :

W

FECHA DE NACIMIENTO

GIMEN PENSIONARIO

USSPP

FECHA DE AFILIACION

TITUM Y/O GRADO

CÓDIGO DE PLAZA

coD. REGISTRO (ATRHSP)

CARGO

fuIOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATE6 DEL CONTRATO:

DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

:: VIGENCIA DEL CONÍ RAIO:I, -
JORNADA LABORAL

DE LA ADJUDICACIÓN

CHUNGA LITANO, DAMARIS LIZBET

D.N.l. N" 71624987

FEMENINO

1 0/09/1 998

A.F.P. PRIMA

660370DCLNA8

25t0112019

CON.ESTUDIOS PEDAGOGICO6 GONCLUIDOS

OF. N" 4168/202+UGEL.P.D.RRHH

Desde:81.25103/2024 hasta el 05i04/2024

30 Horas Pedagógicas

S¡TUACIONES DIFERENC¡ADAS

lnicial - Jardín

14008 LEONOR CERNA DE VALDIVIEZO

52141 1410516

000575

PROFESOR

LiCENCIA CGR POR INCAPACIDAD TEMPOMl(Enfermedad) DE:SOCOLA

SALAZAR, GABRIELA ISABEL, Resolución N' 006117/2024

OF. N" 079/202+lE."LCy'-D N" DE FOLIOS: 21

,",ji!-::Le ¿,;&-r.
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éi artículo 1" de

2023-MINEDU.

ARTICULO 2".- ESTAELECER, que es de apiicación al docente cuyo pago se reconoce por

la presenie:'iesoiucián, las causales de resoiución detonrrato señaiadas en el ariicuio 30:del Decreto Supremó N'020-

ART]CULO 3'..AFÉCTESE 2 cadena pre\uestal conespondiente de acuerdo ai Texto

Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tai como lo dispone La Ley N" 319$ qrj lprueba el Presqpuesto dei Sector Púbiico para ei Año Flscal
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pr.r"fr'r..otrción a la parte interesada e instancias

DE EDUCACION PIURA
Dirección Regional de Educación Piura

ARTICULO

¿tiministratjvas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley,


